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SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.DRE -2022-045

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENIO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL
AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA UORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINANI'U SECRETRRIA'; Y POR
LA OTRA PARTE ÉL C. REYNALOO CARRERA AGÜERO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON
ACTIVIDAO EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASf MISMO CUANDO SE
HAGA REFERENCIA A LOS OUE AOUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS

PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN
SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

_u.?{J-9 o--

A {

I.. "EL AYUNTAMIEI{TO'' DECLARA QUE: í¿cR€'rnt¡ D€ f lr\ii.NzAs
': -..t\tr,tl5', RAClOli

I,1,. ES UN ÓRONruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 115 DE Lq
CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLIRCA .:
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMI¡ TUruCIOruII- EN ACCIONES DE

GOBIERNO. :
il

t.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. l, COLONIA CENTRO,
CÓDIGO POSTAL {NO(l, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UECA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEÑ LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LE

MIENTRAS NO SEÑAIE POR ESCRITO OTRO DISÍINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY OEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38{, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I,1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAÍúA PERÉZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
CONSTANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

)'i
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ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS AIáS MISMT§X r O C.¡ S

tir:_ugig1,r11i
ll.- 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: t- i S;¿il. 1Rr, 0r ,N¡.NzAs

n.r.- ES DE NAcToNALTDAD MEXTcANA, Lo euE ACREDTTA coN AcrA oe nÁórürEuro'gtníriréA8fl
EXpEDTDA poR LA cooRDrNAcroN DEL srsrEMA ESTATAL DE REGtsrRo crvrL, REpRESErurmrÉoR' :

secRsrenít DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE NERI COru

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DTSTRTTO FEDERAL (F|SMoF) DEL EJERCTCtO FTSCAL 2022.

r.z.- euE EL pRESENTE coNTRATo sE ASrcNó AL c. REyNALDo cARRERA AGúERo, EN vTRTUD DE

euE oFREcró LAS MEJoRES opcroNEs rÉc¡¡rcRs v rconóurcRs I rmvÉs DEL pRocEDrMrENTo

DE ADJUDTcAcTóru ornrcrA EL cuAL sE lrcvó l cABo EN EL cuMpLtMrENTo A Lo DrspuESTo EN EL

EL LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA CON EL ACTA NUMERO 02690 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE "

1993. c.
L-

rr.z. Et c. REyNALDo cARRERA AG0ERo, eN su crRRctER DE pERSoNA FtsrcA coN AcrdvtDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE CRAGRY881223
EXPEDIDA PoR EL INSTITUTo NACIoNAL ELECToRAL REGISTRADA EN EL AÑo 2018.

0,

I.3,-TTENE cApACTDAD ,ruRiorcR pARA coNTRArRn, Reú¡¡E LAS coNDrcroHes ÉcucRs v
ecoruótttcls pARA oBLTGARSe e u e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN ANDADOR FLORIOA NO. 4, COLONIA OBRERA, C.P. JSOSq

CHILPANCINGO DE LoS BRAvo, GUERRERo, MISMo QUE seÑnu PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NoTrFrcAcroNEs, lú¡r lRs oe cmAcren pERSoNAL, LAS euE SURTTRAN sus EFEcTos LEGALES
MTENTRAS Ho srñRu poR EScRrTo orRo DrslNTo, pARA ToDos Los FINES y EFEcros DE EsrE
CONTRATO.

r.s.- sE ENcUENTRA REGISTRADo EN LA secREtlnír DE HAcTENDA y cRÉorto púgLrco, coN EL
REGrsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyEures ruúl¿eno cAARB8I223DL0.
REGIST

L

,/\

8632512
RO.OEL I

zrot,tH

'§;t>4

NSTTTUTpTTú:Uq\NO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS E (INFONA VIT)..B6íIl5(ffi(Xh,*

IGUALA lt¡q
H, AYUNTAMI

SECREf o 2de2L1,' RBA bL.-..:

UNIDOS

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FlSM0F.DRE.2022-045

t.s.. euE EL c. pRESTDENTE MUNrctpAL EN ApEGo et lRtículo 72 y 73 EN su rneccróu rx, DE LA
mv oRcÁucl MUNrctpAL DEL EsrADo DE GUERRERo, DESTGNA coMo su REpRESENTANTE
AL ARQ. ITIIOUEI ÁHOCI ONOUÑI MORAN EN SU CMICTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANo y oBRAS púaucrs, sE ENcUENTRA FAcULTADo pARA suscRrBrR Los coNTRATos y
oeuÁs ecros ¡unlorcos euE sE DERTvEN, DE AcuERDo coN LA LEy DE ADoursrcroNEs,
ARRENDAMTENToS y sERVrcros DEt sEcroR púaurco.
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secReteRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE-2022-045

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y

3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: 1).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS Y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y
.EL 

CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA", FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS ÍRABAJOS OB.JETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO. t

II.8.. BAJO PROTE
PREVISTOS EN EL
LAS MISMAS, QUE
O MORALES QUE
FUNCÓN PÚBLICA

STA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOE

éq¡rARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS Fisr0A§
SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA

U)
trl

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACION
FISCALES, PRESENTANDO I-R OPII.IIÓI..I DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2021,
NO. DE FOLIO 21NI3579858, CONFORME A LO DISPUESÍO POR EL ARTíCULO 32.D, PARRAFOS PRI

I.

SEGUNDO, TERCERO Y SEPNMO, DEL CÓDGO FISCAL DE tA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I.29 Y ",/|
DE LA RESOLUCÉN TISCELANEA FISCAL PARA M24 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICUAL DE LA
FEDERACóN EL 27 DE DICIEIIBRE DE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:_ rDo
GA ilA

rt t ¡MrE t (.) ?('21 io¿¡

"' 1', 1il.i.,3l*i'¿',áf ^
5

CLAUSULAS
a¡olrfacluiaYto(r t¡c0N:!c^Mtr
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
,EL 

AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA "AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: .,MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL RIO SAN JUAN TRAMO:
AVENIDA DEL FERROCARRIL . PERIFERICO SUR BENITO JUAREZ DE LA COLONIA
FERNANDO AMILPA, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO." "EL CONTRATISÍA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 12,250.00 M2 DE DESHIERBE MANUAL Y/O MECANICO DE
TERRENO NATURAL, 4,287,50 M3 DE EXTRACCION CON EQUIPO MECANICO DE AZOLVE PTUVIAL EN RIO
Y/O CANAL CON PRESENCIA DE AGUA Y 5,573.75 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL
PROOUCTO DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, LIMPIEZA Y TODO LO QUE SEA CASCAJO FUERA OE

LA OBRA A TIRO LIBRE. (

SEGUNDA: MONÍODELCONTRATO :
EL MoNTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,4,46,579.84 (UN MlLL9t¡
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS E4/I()() M.N.), MAS ¡
231,4s2.f7 (DOSCTENTOS TRETNTA Y UN MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS 771100 M.N

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL $ I,678,032.61 (UN ¡III|LO
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO iliIL TREINÍA Y DOS PESOS 6I'100 ¡I.il.)

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTA]ÚENES, PERIIISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INI'UEBLE

.LA 
SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcÓN DE 'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA

I
\

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARÍES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y'{O.TENDRTDER&P6A
RECLAMARPAGoALGUNOPORELLo. l' i IOUALA GAI'lr\-

t, r. !- -'1" -rrttri-t,t)--rú:.

TERCERA: plAzo DE EJEcuoót{ - -S:;*?';i1yni'N,llt"t
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUOÓN (40) DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 21 DE ABR|L DEmnY
A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 30 DE MAYO DE MZL, DE. CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

ttr E "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO"TRA

t
4de21
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

COMO 'EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBTO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S),EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA", NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINATMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABA"JOS.

DEBTENDO CONSTAR POR ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S). i'
Í

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS

ü DC IA INDE9ÉÑOEIICIA
G

-. - b,' t;
CUNA DE L¡ AAI.DERA ÑACIONAI

SEXTA: FORMA DE PAGO.

H. AYUNTA¡IIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
lGwr\ur\ Gr\N¡\
lt, AYUNTA¡rENlO 202t - 2021

r -.J¡ilr,rls . NAclo¡,:

INSTALACÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, "LA SECRETARIÁ'
oToRGARA ANTTCTPO DEL 3070 (TRE|NTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTIÓN, Y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIR OEL RruTICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, I-A CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACEN
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAOUINARIA Y

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO
NO REQUIERA QUE SE tE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFI
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO

i

;
\

.LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTIf CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, OUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA AUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL

AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE I.A INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTADoS A pARTtR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SrDo AUTORTZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIOENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERrcAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAH EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

{
AL ARTICULO ,I91 

OE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN PORDE

5de21
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UNIDOS
lG,¿¡\r-r\ GANr\OE LA IÑDEPENOENCIA

CUTA OE fA SA¡OERA NACIO¡I¡AL
H. AYUt¡TAll¡€NTO 202\ - 2021

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARíA DE LA FUNCÓN PÚ8LICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR "LA SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSIOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS. /
LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJóS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTÉ8 O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. I

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETARiA' 
-

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA: D

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO "LA SECRETARIN" RESCI¡¡ON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETAhIA'
LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO bEL
FINIQUITO.

NO SE CONSIOERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARíA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS PO DENG.bA,OET¡.¡r s
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONS ry¡&OR¿A¡GAT.:,i

R LA BESI
TAdEÑ LA

l- -".

l\

-Tt¡i.1.\zAs
*r.Jnlair-¡tÑ¡() l(rr i!l¡

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISÍA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENT RMtNu'[rEáo 
RAc'oN

(vErNTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUÍORTZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BffACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

ul§;l:3 ¡¡ouÍ(¡uu r rLa' r¡r¡i (rctr.r (mrr

IGUALA ü,:
iuxr¡r,ttexr" r

SECRSfARIA
URBANO

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-0RE.2022-04s

EL PAGO DE LAS ESÍIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAMN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHÓ A
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO, NrA MODTFTCACTÓN ALGUNA DEL ptAZO DE EJECUCIÓN D§.LOS
TRABAJOS. (.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACPNES
TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENC¡oNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'tA.
SECRETARÍA', ÉSTA POONA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA COM],
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA !EL-l

CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, "LA SECRETARIA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPEN

I

1

\
srÓN TorALio
REPOSICIó$ Ó,PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

UNIDOS
t\

NIO ?u21 iú
SÉPTIMA: GARANTíA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo T1 {R IA O[ FIN§NZAS

: ;.-,ltlr,rlS. RACTON

.I -PARA GARANTIZAR I-A CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FrArüA POR EL t0% (DIEZ pOR CTENTO) pOR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO

OTORGADO A FAVOR DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓ¡¡ OC LN UISUN:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO, 'EL CONTRATISÍA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FIA}IZA POR EL IOOI. (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓ¡I OC TNHZIS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO QUE
REALICE'LA SECRETAR|A' DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA CSTIPUUN COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
UNIDOS

IGUALA G AU {

¿:,
H, AYUIifAMIE}II^ :
9EC RETARiA

,1

URBANO Y
7 de 2L
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CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.
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SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-0RE -2022-045

A),- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENOIENDO A TODAS LAS ESTIPUI.ACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

C).. OUE Iá FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "LA SECRETAR|A" Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPEÍENTE, Y
D),. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTIÍUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES
QUE PREVE EL ARTICULO 95 BrS DEL M|SMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTTVO DEL PüAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA. (

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN:DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTfiLA
ANTES DE LA FIRMA OEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALTZARSE EL FINTOUTTO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATTSTA', y E§TE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS20
(VEINTE) DÍAS NAIURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARíA' DEBERA
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER
EFECTIVAS LAS GARANT|AS.

l\

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS iIISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSÍRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DLC9NFoRIv{9lOr 60ül d.o

RvrcrÓs R$BQlqi{fqQSGg{ i !
I >il- -'.¡í'r¡trÉlrlr¡ ?r,,1 .,

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE
LAS MISMAS

s¿cRfr

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES:-TO NTADO§ 'A'ÉrHtfton'
DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO OE "EL CONTRATISTA" POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FfSrcA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR P§ E 9E r-A SECRETARIA, LA LTBERACTÓN DE LA FTANZA ESTARA A LO PREVTSTO
UN

IGUALAG
j.. 

H. AYut{faM tEllr^
SECREfARi

o

t

Y 1i R'-14
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SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.DRE -2022-045

EN LA PÓLIZA DE GARANTiA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI-AZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ÉSIE TIGN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 (TREINTA)DÍAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A H,ACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI I.A REPARACIÓN REOUIERE DE UN PljZO i'AYOR.
'LA sEcRETARiA',y 'EL CoNTRATTSTA' PODRAN CONVENTRLo pOR ESCRTTTBEe§fsffiffi¡ ¡,iVIGENTELAGARANTIA. \.t*_-,,"á,^^,¡rio rr,i, ir,r.

ocrAVA: REpRESET{TANTE DE'EL coNTRATrsrA' 
--f; 

l+**^115'1r';'¡;¡t-t
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIOOE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MÍNIMA DE 2
(DOS) AÑOS, Y QUE ACREDTTAnA CO¡r LOS DOCUMENÍOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENBO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTTVO DE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS. (.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓ N DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA

OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CoN LOS TRABAJOS, AÚN LA§.DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA-DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

H. AYUXTAI.IIENTO 2021 - 2021

l¡olrrrtf¡r¡i¡ r ¡u{t¡,( ¡(r nr t '¡'¡¡

'I

,LA 
SECRETARIE' SE RCSCNVE EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, ¡,A ..
SUSTITUCIÓN OEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEilA: REIáCIONES LABORALES DE "EL CONIRATISTA" CON SUS TRABATADORES
.EL 

CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJO§ MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASí COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETAR|A', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS O&,ETO DEL
PRESENTE CONTBhorff[F

yANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLTGACÓN A LA SECRETARIA
:-t 

1
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

DECIMA: RECURSOS HUMANOS DE.EL CoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSAEILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A ÍODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES :.

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICAY :

DE MED|O AMBTENTE QUE RTJAN EN EL AMBTTO FEDERAL, ESTATAL O MUNTCTPAL, ASI CoMO 4/ÁS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIOAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO D& "EL .

CONTRATISTA" OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETARíN' PON LA ViA JUDtrIAL ,

CORRESPONDIENTE. :
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE
\r

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL P
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO E

EL ÚLTIMo PARRAFO DEL ARffcULo 47 DE LA LEY DE oERAS PÚBLICAS Y SERVICIoS REI-ACIoNADoS
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL

CONTRATISTA'SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGfuQEIGA6T§S
FTNANCTEROSAQUEHACEREFERENCTALALEyENLAMATERTA. [ ;'ircuAl_A GAtl,\

I' ''i ' -'"r"''n'¿l¡t1¡:íÚ'\ "''
DECIMASEGUNDA:suPERus6NDELosTRABAJoS '-:, :¿e¡fí'' Dt: Frti:''zxs

'ü sebnt-ren¡Á;óesrcñÁnl poR ESCRTTo AL RESTDENTE DE oBRA coN ANyERoRTDADTt'iHiórdflEoN
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CULO
1I2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARíA" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCÓN DE LOS

ELGRADO ACADÉ

1O de 21
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARíA" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSÍRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALESÍQUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SIÍIO DE ESTOS O EMLOE
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

(- ,'
c...:DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES

,LA SECRETARíA" Y "EL CONTRATISTA", CON
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE

PENAS CONVENCIONALES:

¿

I

VIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO Tq
,EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIG UENTES

A).- "LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJ I
\CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINIIIYA,
CERA 0E 

Fs',r'B

Sl A ¡4"¡¡O* tt
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TER q@JÜNB/T@. llr\
NO SE HAN CONCLUIDO. 1\t7\

5¿

B),. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTI EN
.h,..¡\ t(ACIO¡,i

EL PLAZO DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CTIUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECREÍARIE' N EPUCANI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPoRTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

CADA MES O FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN I.A
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA'

uNlDOs
I
H

GUALA G
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "LA SECRETARIA'
PODRA OPIAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECIMA CUARTA.. MoDIFIcAcIoilEs AL coNTRATo
"LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL|CITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE. NO REEASEN EL lO%
(D|EZ POR CTENÍO) DEL MONTO O oEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACIONES SUSTANCTALES
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENTOS ADTCTONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGb.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUP,SE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTER|SIICES ESEHCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATó; Ni
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENÍO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PoRCENTAJE OE
VARIACÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESIE
CoNTRATO; EN TANTO QUE, Sr ES AL MONTO, LA COMPARACTÓru SenA CON EASE et el ¡,r0rut'Ó
coNVENlDo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS. SERAN I}I0EPENDIEMITS R iA§. . . .

MOD|F|CACIONES AL MONTO, DEBTENDO CONSTDERARSE EN FORMA Sepnn¡bn, futf3u¡qddhns8I l' t
FINES DE su FoRMALrzAcróN puEDAN TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTd., '_-;*l:T#;;;ér'^s
EL RESTDENTE DE oBRA DEBERA susrENTAR EL DTcTAMEN rÉcuco ouelrúrkv=lOtiuEtl,X§t'"
CAUSAS euE oRTGTNEN LA cELEBRAcIóN DE Los coNVENros MoDlFrcAToRros o ADrctoNALES,
SEGÚN SEA EL cASo, co¡¡sIoeRAruoose Ésfos PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANOO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DlcHos coNcEpros sE oeseRAN coNSTDERAR y ADMTNISTRAR TNDEpENDTENTEMENTE A Los
oRTGTNALMENTE pAcrADos EN EsrE coNTRATo, oeerÉNoose FoRMULAR ESTIMAoToNES
ESPECIFrcAS, A EFECTO DE ÍENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

H, AYUXTAMIEXfO 2021 - 202a
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DECIMA QUINTA: SUSPENS6N TEMPoRAL DEL coNTRATo
"LA SECRETARIA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALOUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO POORA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR"LA SECRETARÍA'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
FECHA DE SU INICIO Y OE tA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES

OUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCIÓN,

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDWqTE 

.
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECTDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS y SERVTCTOS RELACTONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVTCIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. r

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EX§TIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚNrcAMENTE
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS.D
INICIO Y TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO E
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESI,'LIE
DAÑADOS O DESTRUIDoS Y ESToS REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBüRA
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMI
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISÍRO DEFICIENÍE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA' PODRA OAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE os
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS E rlGAr:,t
vEz euE HAyA DESApAREcTDo LA CAUSA euE Molvó DrcHA suspENSróN

DE LA ¡ñOEPÉNOEl.¡ClA

CU¡A O€ L¡ AANOEIA TACIONAI"

DÉCIMA SEXTA: RESCISÉN ADMIT{ISTRATIVA DEL coI{TRATo.
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

cuANDo "LA SEcRETARíI' srn LA euE DETERMTNE RESoTNDTR ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE

CoNTRATo, orcHR nrsosróH opER¡Rl DE pLENo DEREcHo y srN NEcEsrDAo or oecumcróH
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
IN0UMPLIMIENTo EN QUE HAYA INCURRIDo, seÑnunoo LoS HECHoS QUE MoTIVARoN LA

OETERUII.IRCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOIOS CON LAS
EslputActoNEs ESpEC¡FtcAS euE sE coNStDEREN HAN stoo tNcuMpLtDAS, pARA euE 'EL

coNTRATTSTA', DENTRo oet rÉRurt'lo DE 15 (ourNcE) oíns HAarLes STGUTENTES A LA FEoHA EN euE
REcTBA LA ¡rorpclcróH poR EScRrro DEL rNtcto DEL pRocEDrMrENTo DE Rescrsró¡r, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cAso'LA secREteRíR' ResolvERA Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 1s (ourNcE) oiRs HÁgtLes
srcurENfEs A LA FECHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrTo DE CoNTESTACIóu oe 'El
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NEcESARto euE AoUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTCTAL coMpETENTE y oBTENGA t-¡ oecumctó¡
CORRESPONDIENTE.

TRANScuRRTDo el tÉRurruo DE 1s (ourNcE) oins corucrorDos A'EL coNTRATTsTA'pnnnhur
MANTFTESTE L0 euE A su DERECHo CoNVENGA y ApoRTE LAs PRUEBAS euE EsrME pERfrNEüfEs

Y SIN QUE Lo HAGA, o sI oespuÉs DE ANALIZAR LAS RAZoNES ADUCIDAS poR ÉSru¡ "LA

s¡cRrreníR' ESTTMA euE LAS MTSMAS No soN SATTSFACToRTAS, EMmRA eon escnrr{rn-5,i

No oBSTANTE, Lo ANTERIoR DENTRo DEL FrNreurro, 'LA SECRETARin' pooRÁ JUNTo coN tL
coNTRATrsrA', coNCtLtAR Los sALDos DERrvADos or Ll RescrsróN coN EL FtN DE pRESERVAR

LOS INTERESES DE LAS PARTES

I^

\r
)r

'u srcnrrnnie' pnoceornn R u Rescrsró¡r ADMrNrsrRAfrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI 
,EL CoNTRATISTA,, PoR CAUSAS IMPUTABLES e EI, IIo INICIA LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE

coNTRATo DENTRo DE Los is (eurNcE) olRs s¡cure¡¡rus A LA FEcHA coNVENTDA srN cAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
u).. sr TNTERRUMeE TNJUSTTFTcADAMENTE u e¡rcucróru DE Los rRABAJoso
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELIOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COup

.SE NIEGA/¡REAAAAR
oeresJqpaeuaRG,Ai :.\

SECRETARiA'
Rf ',¡R

-r-r¡tl iMltN¡{) I I' I

u).. sr No EJEcurA Los TRABAJos DE coNFoRMTDAD coN lo esrrpuuootñtE c
Ac l0 ¡,i

sus ANEXoS o stN Molvo JUSTtFtcADo No AcATA lRs óRoerues DADAS poR EL RESTDENTE DE

OBRA O POR EL SUPERVISOR

IGUALAI
¡¡olrÍ(n,l r í¡.!M(^(r@{, oiari¡

': . H.¡vuxr¡ulEH
SECRETA

f:l¡- ^
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CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESÍE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA F|SICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASiCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE tOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA'.

vil).- sr CEDE Los DERECHoS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA'

VIII).. SI "EL CONTRATISTA' NO DA A 'LA SECRETARIA" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, POR EL |NCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA C

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

llr\
20¿a

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ,N TIVA DE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA', ÉSTE PNOCTOERI N TOUIN INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJEcuTt)gssPARA HACERSE CARGO MUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

U
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IGUAL rlt
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-DRE -2022-045

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "Et CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA" EN UN TÉRMINO

DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

LA DOCUMENTACIÓN OUE ESM M HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOTUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

CONTRATISTA', 'LA SECRETARII' PNECRUTONIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

DENTRO DE LOS 30 [rRErNrA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCAC|ÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA

RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAII §IDO ENTEBGAMCI-]§ " ,'ELcoNTRATrsrA'. I ''' IGUALA GAi:
I t.. .',l,'""'tÑrÜ 2É¿' l'¡

)<v-
CONTRATO POR

lfl-¡r Ot f lN. u

-irl, {lS (ACION

,\
tú
¿AS

"LA SECRETARIA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE RAZONES

DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSÁS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A,EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y .

CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIO¡IEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. :

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO "LA SECRETARIA"LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTÍCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS y SERVTCTOS RELACTONAqOS

CON LAS MISMAS. .

UNA VEZ NOÍIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTN PROCCOERA I TOUM INMEDIATA POSESION DE LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,
"EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A" EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
UNIOOS

\tjr\

illalr' H. AYUNfAgIEI{T^
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DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENÍE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y ,I71 

DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OECIMA oCTAvA: RECEPC6N DE LoS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA" A
TRAVES DE LA BIACoRA o PoR ESoRITo, LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO QUE tE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERCTDO Y CRÉDTOS A FAVOR O EN CONTRA, y"LA SECRETARIA" EN UN TERMTNO DE 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARÍA' ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EFECTO
DE QUE ESTNS ST CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

ECRETARIA" Y 'EL

tf. AYUxfAMTENTO 2021 - 2021

I i.¿ 1

<v t:
UNA VEz CoNSTATADA u rcn¡¡Innc|ÓN DE LoS TRABAJoS, "LA SECRET "EN RMINO DE 15
(ourNcE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FÍSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELA0oNADoS coN LAS MrsMAS, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo su REspoNsABrLrDAD. :. ,

"LA SECRETARIA" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASO§iQUÉ,A T

COIITIIUEC¡Óru SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE TAI\4BIÉN:
sE sEñALAN A coNTrNUActóN C

A).. CUANDO'LA SECRETARíA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE A.JUST

A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS ,AS
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEM¡ RAZONABLES,
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO. I 

::._

B),. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIOAO DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABTES Y

UNIDOS

;
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -20?4

UNIDOS

CUNA OÉ LA SAI¡OERA ÑACIOÑAL
H aYUNfai,llENTO 202r - 202.

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-DRE -2022-045

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. Eru CSTOS CASOS SE LEVANTARA

EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

c).- cuANDo'LA SECRETARíA' DE pOR TERMTNADO ANfTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO',LA SECRETARíA' RESCINDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARíA',

LA QUE LIQUIDARI EI- IIT,IPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

PRESENIL CONTRATO. }EN i:EcrtEE).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL

DECIMA NovENA.. FINIQUIÍo Y TERMINAC6N DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS v OBñGíE r o¡¡ Es a',düMIDOS

,rl5 . XACI0N
¿cRt

POR'LA SECRETARiA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN F¡SICA DE LOS TRABAJOS.
"LA SECRETARíA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO. {
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FtNtQUtTO DEBERA REUNTR COMO M|NTMO LOS REQUISIIpS'.
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARíA' Y 'EL CONTRATISTA" DENTRO DÉ LOS
20 (vErNTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACÍA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE
TRABAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDTOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESUTTANTE

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATI

' ¡RlF DE flii l\Zxs

,,/\

PÁRRAFO ANTERIOR,'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESUTTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ESTE TENDRA EL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE)DiAS.NATURALES PARA ALEGAR LO

QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA

NO ACUDA CON 'LA SECRETARIA' PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO E

GESTIÓN, SE DAwRlfü'uDo
IGUALA G 4"'. \ |¡olrnt.i¡¡ , ruoat( 

^<onrt 
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UNIDOS
OE LA INOE9ENOENCIA tGi¡r\¡-¡\ GANIA

CUT{A O€ L  EAI{OERA I{AC¡ONAL

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-DRE -2022-045

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', "LA SECRETAR|A'
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES. SI
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUERIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE §E.
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIÓADES A DISPOSICÓN DE "LA SECRETARIA'. EN CASO DE ÑO:
OBTENERSE EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS OUE€E
ENCUENTREN VIGENTES EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OI.IE PE
POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETAR|A' Y- 

¡EL,

CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITQSI.
SEÑALADoS PoR EL ARTICULo 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. :,

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURAL€S

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA- \rUTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS.Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DE B IENDO AG z\
úucnurrure UNA MANTFESTAcTóN DE "tA SEcRETAR|A" y'EL coNTRATrsrA'DE euE No EXrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE EL

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 'LA SECRETARíA'Y "EL TISÚA

CONTRATO.
.)

VIGÉSIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
¡Rli Dr flti:

rs" r(AcloN
"LA SECRETAR¡R' Y "EI CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE ES (, ENfE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE Lo INTEGRAN, ASí coMo A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS cON LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

VrcESIMA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
,EL 

CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR

UN¡ DOS
IGUAL
H. AYUNTA

h ..- "',BLI-AsSECR
URB OBR,Á
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O€ LA IÑOEPENO€NC¡ 

CUN^ OE LA EANOEFA i¡ACIONAL

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO D

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

UNIDOS
lGvr\¡-r\ Gr\Nr\

secRernRi¡ DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeurcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.DRE -2022-045

DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CAOA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉSIMA SEGUNDA: RESoLUCIÓI oe pnoguuls FUTURoS
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACÍER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).- 'EL CONTRATTSTA' SOLTCTTARA A 'LA SECRETARIA" MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

,¿.

B).. 'LA SECRETARIA" DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIRDE
LA FECHA EN I.A QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA tAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN QUE OE TEdUINO t PROBLEMA PLANTEADO. ,. ,

C)..'LA SECRETARIA" AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A 'EL CONTRATISTA" Y AL RESIDE

H. AYUNfAt{lENfO 2O2l - 2O2¡r

íRs ruRrumus STGUTENTES

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARANcoNSTARLoSAcUERDoSToMADoS,DEBlENDoSEANoTARLosMlSMoSENLAB[AcoRlt.

VGÉSIMA TERCERA: ilAGIO}IALIDAD DE 'EL CONTRATISTA'
,EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRT¡I¡FF]O,I8AJO- , ,

eENA DE eERDER EN BENEFrcro DE LA NACIóN MEXTcANA, Los DERE+FEB{_.ónUm Fftr.:.)coNTRATo. L, ,.;"" *,3J_;^;..
vloÉsrrn culRtA: JURtsDlccróN y coMpETENclA. >;: I "' "' - " '

pARA LA rrurcRpReucróN y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRAfo, nsi corrro pARA ToDo
AeuELLo euE No rsrÉ expResR¡¡ENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LA

¡unrsolccrór,t y coMpETENctA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENcTA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO
,EL 

CONTRATISTA' RENUNCIA

,}

i-l'-, ¡ UNID
-í .I IGUALA
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UNIDOS
OE LA INOE9ENOEXCIA

...-
CUNA DE LA EANOERA ÑACIO¡{AI

H. AYUNIAHIE¡TO 2O2T . 20,.

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNATES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDo euE FUE poR LAS pARTES euE EN Er- rHrunvte¡¡er,¡ y ENTERADAS DE su coNTENrDo y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

ToDAS sus roms úlus EN LA cruDAD DE TGUALA DE LA TNDEpENDENcTA, GUERRERo, A Los 18

ofls 0rl rrrEs DE ABRIL DE Dos MtL vErNTrDos.

POR EL "AYUNTAMIENTO"
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C. REYNALDO CARRERA AGÜERO
PERSOTIA FISICA

c BRITO RAMIREZ.

SECRET ARIO DE FINAI{ZAS Y
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